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CriptoNoticias: 
 

RIMPE: NEGOCIOS POPULARES QUE TENGAN VENTAS ANUALES DE HASTA   
$2.500 NO PAGARÁN IMPUESTO CON LA REFORMA TRIBUTARIA 

 
Los negocios populares que tengan ventas anuales de hasta $ 2.500 no pagarán impuesto a 
la renta; pero, si las ventas superan ese valor hasta los $ 20.000, sí tendrán que cancelar y 
las cuotas serán progresivas, siendo el máximo $ 60, según la reforma que se plantea al 
Régimen Impositivo para Emprendedores y Negocios Populares (Rimpe), que fue creado 
como parte de la Ley de Desarrollo Económico, en noviembre del 2021. 

Actualmente, los dueños de los negocios que registraban o no ventas tenían que pagar los $ 
60 al año. 

Según las modificaciones para los negocios, los pagos quedarían establecidos de la siguiente 
manera: 

• $ 5 por ventas de $ 2.500,01 hasta $ 5.000. 
• $ 15 desde $ 5.000,01 hasta $ 10.000. 
• $ 35 desde $ 10.000,01 hasta $ 15.000. 
• $ 60 desde $15.000,01 hasta $ 20.000. 

En este régimen también están los emprendedores, quienes actualmente deben hacer sus 
declaraciones si las ventas llegan hasta los $ 300.000 y pagan de acuerdo a una tabla 
progresiva. Según las modificaciones, quedaría del siguiente modo: 

• $ 60 desde $ 20.000 hasta $ 50.000. 
• $ 360 desde $ 50.000 hasta $ 75.000. 
• $ 672,50 desde $ 75.000 hasta $ 100.000. 
• $ 1.047,50 desde $ 100.000 hasta $ 200.000. 
• $ 2.797,52 desde $ 200.000 hasta $ 300.000. 

De acuerdo con la reforma, “si al cierre del ejercicio fiscal el contribuyente hubiere tenido 
ingresos brutos superiores a los $ 300.000, deberá declarar y pagar el impuesto a la renta 
conforme lo dispuesto en el régimen general”. 

De acuerdo con el Servicio de Rentas Internas (SRI), 340.000 negocios populares que antes 
pagaban los $ 60 ahora ya no pagarán. 

Asimismo, señala que 150.000 negocios populares que antes pagaban los $ 60 pagarán 
menos impuesto, y lo máximo serán $ 35 anuales. 

En las modificaciones también se indica que la tarifa de 0 % del impuesto al valor agregado 
(IVA) es para todas las operaciones realizadas por los negocios populares y que tampoco 
deberán declararlo. 

Asimismo, que se excluye del Rimpe a los artesanos y a quienes producen o importan bienes 
y/o prestan servicios gravados con impuesto a los consumos especiales (ICE). 
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A los taxistas se los incluye en el Rimpe como negocios populares, pero se elimina la 
obligatoriedad de que facturen electrónicamente, la cual será opcional para los negocios 
populares que deseen hacerlo. 

Los negocios populares no están sujetos a retención en la fuente. 

De acuerdo con el proyecto de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de la Economía 
Familiar, la “reforma tiene el objetivo de cumplir con lo dispuesto por la Corte 
Constitucional incluyendo un esquema progresivo en la tributación para el segmento de 
negocios populares y evitando su excesiva tributación”. 

Fuente: 
 
www.eluniverso.com  

Nota: La información contenida en este artículo es de exclusiva responsabilidad de quien la ha 
originado y no representa necesariamente el pensamiento ni la línea de CRIPTONSA. 
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